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Congreso 9I[acionaf
J{onoraófe Cámara le Diputados

Asunción,2.1 de julio de 2016

MHCD N° 1783

Señor Presidente:

Tenemos a bien dirigirnos a Vuestra Honorabilidad, y por su

intermedio a la Honorable Cámara de Senadores, de conformidad al Artículo 204 de la

Constitución Nacional, a objeto de someter a consideración de ese Alto Cuerpo Legislativo

el Proyecto de Ley "QUE CONCEDE PENSION GRACIABLE AL SEÑOR ELEUTERIO

GÓMEZ SALDIVAR", presentado por el Diputado Nacional Héctor Lesme y aprobado por

la Honorable Cámara de Diputados en sesión ordinaria de fecha 13 de julio de 2016.

Hacemos propicia la ocasión para saludar a Vue t a Honorabilidad,.
muy atentamente.

LOR/ D - 1537085

AL
HONORABLE SEÑOR
ROBERTO RAMÓN ACEVEDO QUEVEDO, PRESIDENTE
H. CÁMARA DE SENADORES

--_.- --- ------ ----- - ----_. --------- - -------- __ o - --- - ------ -------- -

Visión: "Poder Legislativo con compromiso ético y social orientado a brindar un servicio de excelencia."
Secretaría Administrativa Teléfono Fax: 414-4120/ Avda. Rca. esq. 15 de Agosto - Asunción/ secretariaadministrativa@diputados.gov.py
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QUE CONCEDE PENSiÓN GRACIABLE AL SEÑOR ELEUTERIO GÓMEZ
SALDIVAR

EL CONGRESO DE LA NACiÓN PARAGUAYA SANCIONA CON FUERZA DE

L E y:

Artículo 1°._ Concédese pensión graciable de G. 1.500.000 (Guaraníes un millón
quinientos mil) mensuales, a favor del Señor Eleuterio Gómez Saldívar, con Cédula de
Identidad Civil N° 1.770.582.

Artículo 2°.- Los fondos a ser transferidos para hacer efectiva la pensión
dispuesta en esta Ley, serán proveídos por la Dirección General del Tesoro a la
Dirección de Pensiones no Contributivas, dependiente de la Subsecretaría de Estado de
Administración Financiera del Ministerio de Hacienda, conforme al Código
Presupuestario vigente.

Artículo 3°.- Establécese, si el beneficiario de esta pensión graciable cuenta con
otras asignaciones en concepto de haberes previsionales o jubilatorios, deberá optar por
una u otra, con suspensión de la remuneración no escogida por el beneficiario.

Artículo 4°._ La aplicación de la presente disposición legal será en carácter de
excepción a lo establecido en la Ley N° 4027/10 "QUE REGULA LA CONCESiÓN Y
AUMENTO DE PENSIONES GRACIABLES".

Artículo 5°._ Comuníquese al Poder Ejecutivo.

~~
José Domin~ Ador~M~zacot

Secretario Parlamentario

DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA HONO
DIPUTADOS DE LA NACiÓN, A TRECE DíAS DEL M
DOS MIL DIECISÉIS.

LOA
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Congreso J{aciona{
Honorable Cámara de Diputados

Asuncíón.t s de octubre de 2.015.- /'

De mi consideración

H. CAMARA DE DIPUTADOS
SECRETARIA GENERAL~~:E~~:~~-~~n:ó::~,1~,5.~tl~,f,~_~,~~.1

Según Acta N', ..",~l,..,...."..,.."..,Ses¡ón,O(dl..I:Ya,
Expediente N°"":,, ".. '"

Su Excelencia
Abog. Hugo Velázquez, Presidente
HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS.

Tengo a bien dirigirme al Señor Presidente y por su intermedio a
los demás Miembros de este Alto Cuerpo Legislativo, a los efectos de poner a
consideración el Proyecto de Ley, "QUE CONCEDE PENSiÓN GRACIABLE AL
SEÑOR ELEUTERIO GOMEZ SALDlVAR".

Señor Presidente, el compatriota Eleuterio Gómez Saldívar, ha
sido un digno representante de la Música Paraguaya, quien tiene más de 69 años de
edad, es un auténtico autor y compositor de numerosas obras reconocidas a nivel
nacional. LOS MENSAJEROS NATIVOS ha recorrido los mejores escenarios llevando y
transmitiendo nuestra música, resaltando la identidad paraguaya a través de la cultura
musical. También fue integrante del conjunto ROMANCEROS NATIVOS del Flaminio
Arzamendia conformado por el consagrado dúo Gómez Moray. Asimismo ha grabado
varios volúmenes con distintos conjuntos.

• El Original Yiyo Gómez "Mensajeros Nativos de Altos" (JA NDA AGRACIAVEIMA
LA ÑAÑONTENDE).

• El Original Yiyo Gómez Gómez "Mensajeros Nativos de Altos" (CHE RUBIA
RESA PARA).

• El Original Yiyo Gómez Gómez "Mensajeros Nativos de Altos" (MBA'EICHA CHE
RESARAITA).

• Flaminio Arzamendia, Dúo: Gómez - Moray (COLECCiÓN DE ORO).

• Flaminio Arzamendia, Dúo: Gómez - Pineda (NDE HA'E CHEIRURA).

• Dúo Gómez - Pineda (CHE POCHY RANGUECO RO FELICITA).

• Dúo Gómez - Pineda (HOMENAJE A FLAMINIO ARZAMENDIA).

• Dúo Gómez - Pineda (CHE REINA RANGUE MO'A).

• Los Brillantes Triunfadores, Dúo Gómez - Pineda (RO FELICITA NDE VALE
JHAGUERE)

• Flaminio Arzamendia y su conjunto Los Romanceros Nativos.

• El Original Yiyo Gómez Gómez "Mensajeros Nativos de Altos" (TUICHAI CHAVE
LA ÑANDE YUCJHU).

3



COn¡Jreso:Nacional
J{onora6fe Cámara áe IDiputaáos

Actualmente se encuentra imposibilitado de realizar sus
actividades musicales que forman parte de su sustento diario, a causa de un problema
de salud en ambas caderas y a esto se suma la edad del apreciado y reconocido
músico paraguayo, quien merece un especial reconocimiento del Estado Paraguayo,
que le permita llevar una mejor calidad de vida, razón por la cual se apela a la
sensibilidad de los Señores Parlamentarios para conceder la pensión graciable de Gs.
1.500.000 (Guaraníes un millón quinientos mil).

Convencido de que los Señores Parlamentarios acompañaran la
aprobación del presente proyecto de Ley, hago propicia la ocasión para saludar al
Señor Presidente, con mi mayor respeto y consideración.
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'. MINISTE~IOOE SALUD PUBLICA
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HOSPITAL NACIONAL
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Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social

Dlreccl6n de Registros y Control de Profesionales en Salud

Hece constar que: RTE CI.No3195550
DIEGO ARMANDO SERVIAN DUA . .
Se halla inscrtpto/a en el Libro da Registro de ProfeSionaL

MEDICO CIRUJP<NO _
Baro el Registro W 9407. torre: 13. folio: 163 obrante en esta Dirección

vlg' ente desde recha 04/0212014 1 _ .da.:!dellTIIsmo
-00 •.••••ooctrnent( vennceoo ni la verac.La preserce m jtlZQil el cortent ""

Asunción, mrnes. 10 de octubre 2014



FORM-06

espacio
re>."""do poro
los Registros
Públicos

Marcar con X lo
qua
corresponde

m:" con X lo

..orresponda

Mucar con X lo
que
oorrosponda

Firma y Sello
del Profesional

0000000000
DIRECCiÓN GENERAL DE REGISTROS PÚBLICOS

SOLICITUD DE PUBLICIDAD REGISTRAL y ANOTAOONES
Entrada NI Fecha de Entrada Hora de Entrada

\6~OS <., DI. Mes I A~o He,... I MI" I SecO" 110 II~ Il 1Zo!ltr
DATOS DELSOUOTANTE

Apellidos Nombres Matricula NI Re¡lstro Notarial NI

MARECOS CHAMORRO UAN CARLOS 09
As~nto IDomlcnro IASUNCION

SERVIOO SOLICITADO CERTIFICADO D INFORME ~

Condiciones de Dominio Vigencia de Régimen Patrimonial

Vigencia del Reglamento de Copropiedad De haber Otorgado Testamento

De no poseer Bienes Inmuebles Registrados a Nombre de la Persona X Vigencia de Sociedad es u Otras Personas Jurldicas

VIgencia de Poder Oe gravamen de Cuotas Sociales

Si la Persona Flsica/ Jurldica otorgó Poderes De no haber sido declarada la Quiebra o Concurso

Si la Persona Flsica/ jurldica fue nombrada Apoderada

SOLICITUD DE ANOTACIONES

Boleto de Compra Venta Cesión de Boletos de Compra Venta

Contrato de locación Rescisión de Contrato de locación

Contrato de leasing Rescisión de Contrato de lea.ing

Resolución Provisoria Cambio de denominación / nombre del titular
Loteamlento

Resolución Definitiva Otros:

DATOS DE LA PERSONA A FAVOR DE QUIEN SE ANOTA

APellidos o Denominación / Razón Social I Nombres

1
RVC O C.I. D Pasaporte D Carn. de Adm. Perm. D N" I I

REGISTRO AL QUE CORRESPONDE EL SERVIOO SOLICITADO

Inmuebles Personas Jurídicas y Asociaciones

•
Testamentos §Buques ~w.~ •• Patrim. en las relaciones de Familia

Poderes X Registro Público de Comercio Prenda con registro

Archivo

nTULAR REGISTRAL
Apellidos o Denominación I Razón Social 1 Nombres

k30MEZ SALDIVAR IELEUTERIO

RUC O c.1. [R] Pasaporte O C.rnet. de Adm. Perm. O Fe de Conocimiento O N" 11.770.582 1
DATOS REGISTRALES

Registro de Inmuebles Otros Registros (Incluido Regrstro de Hrpotecas)

Finca N° I I N" de inscripción I
Matricula 1 1 Folio I I
DIstrito I 1 Serie I I
N" de

I I folio I cr=cJ Sección
D

División DArlO Dinscripción

Cta. Cte. Catastral /Padrón I I
Nombre del Edificio /Barrio Cerrado /Country Club I I

1 I ILote 1 I Manzana I Fracción

/Unidad de Propiedad Horizontal [ I /1 r "'
~ ~-tY~

./''''' r \

~~ -
Profesional

JUAn \..AKLUS MA. ,eRE (jlj CtiAMORRO
ESCRIBANO PUBLICo

REGISTRO N" 09
••~4 de M~yo N° 891 - P. B. - Teléf.: 4534114

, UNe/ON PARAmlOv



Impreso por: PASTOR ALEJANDRO VIVEROS PERALTA Fecha y Hora: 14/10/2014 12:30 0006
D1RECCION GENERAL DE LOS REGISTROS PUBLlCOS

INFORME DE INMUEBLES POR PROPIETARIO

lNMUEBLE:

Cta.Cte.Catastral:

Padron:

23753/23'l.,5a~1'i!~ª\)""'~~;~~;lir~:w~,;

27 - 372 - 10 ANTECEDENTE:

O Superficie Legal:

/ del distrito

0,0000 has 360,0000 rft 0,0000 dm
O 0000 cmr

DATOS DE TITULAR/ES ACTUAL/ES

Tipo Documento N° Documento

CEOULA OE IOENTIOAO 1770582 GOMEZ SALDIVAR ELEUTERIO
CIVIL

Informes Registrales
N° Entrada Fecha y hora Fecha Expedición N° Via dirección Motivo

Entrada

5676052 07/10/2014
11:20:45

FINAL r;>ELINFORME

Sírvase consignar para operaciones futuras la nueva identificación de Inmuebles consistente en:

NO Finca/Matricula - Tipo Parcela - Distrito
Siendo Tipo Parcela _o> URB: Urbana RUR: Rural HOR: Horizontal

Ejemplo: Finca/Matricula: 999999 Tipo Parcela: URB Distrito: A05

De acuerdo a la búsqueda en el Sistema Informático Registral (SIR) solo fueron encontrados los
inmuebles citados más arriba. La búsqueda de la información solicitada se realizo sobre asientos
digitados de los Distritos de La Republica del Paraguay que se encuentran parcialmente cargados
y no íntegramente actualizados hasta la fecha. La presente información queda sujeta a la
verificación y confirmación en las oficinas inmobiliarias, que de probarse la existencia de
inmuebles a nombre del requirente, deberá requerir a la Dirección del Registro Inmobiliario la
actualización a la oficina de inmuebles correspondientes, deslindando cualquier responsabilidad
sobre datos no cargados ni actualizados en el Sistema Informático Registral. Co te.-

NDRO VIVEROS
Registrador

D.G.R.P.

- ...•,

~

:<Jp.f, ~
~'oO~'O\1é.O c~6n/7/~0

RECOMENDACIÓN: SE SOLICITA QUE PARA UN MEJOR ~~E INFOR ~T C~ INDICAR EL NOMBRE
COMPLETO Y NUMERO DE CEDULA DE IDENTIDAD DE LOS POS ES TIT LARES. PUDIENDO DETALLAR
DISTRITOS Y AÑOS ESTIMATIVOS PARA UNA MAYOR PRECISION EN L JNFORMACION.
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DIRECCiÓN GENERAL DE REGISTROS PÚBLICOS 0000000000
SOLICITUD DE PUBLICIDAD REGISTRAL

FORM-06-R (para uso exclusivo del Registro)

EN CUANTO AL TITULAR DEL DOMINIO / /
Marcar con X CONSTA DE ACUERDO Al ASIENTO. REGISTRAL SI CZl NO ¡z¡

PRESENTANDO LAS SIGUIENTES VARIANTES EI'ICUANTctA NOMBRE O DENOMINACIÓN

/
RESTRICCIONES (LOCACIÓN, BIEN DE FAMILIA, OTROS)

"

1'-.
<,

Fecha de a~n:

GRAVÁMENES Yb-l.ItOS DERECHOS REALES

Datos de la Registración~ r-, Escribano autorizante Acreedor Monto
Fecha de Registrae.

Día Mes Año<,
<,

<,
<,

MEDIDAS CAUTELARES <,
Al N" Día I Mes I Año I <, Carátula del Juicio

I I I <,
Juzgado I Tu~ I Tipo de medida I
Secretaría I Monto I"<,

Al N" Día I Mes I APIo I Carátula del Juic~

I I I <,
Juzgado I Turno I I Tipode~a I
Secretaria I Monto I <,

Al N" Día I Mes I Al'lo I Carátula del Juicio <,
I I I <,

Juzgado I Turno I I Tipo de medida I <,
Secretaría I Monto I "

1 Se adjuntan foJas de I
CONSTANCIA DE ANOTACiÓN I OBSERVACIONES

"'~ dO curio o.u:> JolÁ c.....\-G.O~ / I//
,~\,¿~,><Ml··";'·'·'\

¡i?<i.. l/ .\ /1, . «": "l' -, '.." ..\ /
! .... •..•.'\ /t/ . ¡ C:'

fi"',1 i'""'\ ~ \
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(/ ~~.. - '\

/¿j') » Ii >

f : r /
¡

//Ir h I
" ~l ,:',i ~:I.. i I

l J))j)C~
" -..•.•. ~aj ~bO~ O\6Gf.I~nI~ .;,..., ..... ~,~ ..•.•,'

"t"

Firma y5ello \~ • IP.\e de 1~lade
Regis

\ r-:1
<:'f-'),lfe de Sección - Fecha: I I )!~funcionarios rador " .....r,

•

ALE ANDRO VIVEROS
Registrador
D.G.R.P.
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" E:rn~l: dg!.AI@apa,org,py

Por medio de la presente, AutoresParaquayos Asociados (APA), deja expresa
Constcncin de que el .Sr. Eleuterio Gómez Saldlvar, (ps. YIYO GÓMEZ) 'con
e,te.No. 1.770.582, es Socio de la,entidad enla categorla Administrado: con

. '01 No. "1.892, habiendo ingresado en le institución 'en fecha 03 de juniodelaño
'199G,

. F.'I mencionado asociado es un prestiqtoso autor y compositor campesino, con: ,.
111 Jl T l(~rn:~;1:'!¡'0:.)rJ~do reconocido .éxíto. ospeclalmento .en el interior dal país.: y,
11:111 ~¡d!') qrabadas por um gran ccnti+id ,do ,Conjuntos Folklóricos.
/\f'lll:)h)lrnln,o~ Dirccv Ir del Conionto "LOS r,1ENSAJEROS NI\TlVOS" dnla'
(:i~1".;t'; , dn I\lfo!':, pro~i~!'riendo ~usprm:.n.nt:1cin·lns arttsttcas en lodo oltcrrttorio
1/" I:"'l:!np(lhlic<", An1.mir lfIlmnte. y por varios :"í\o~. fueintegrantedol Conjunlo .:
"1 \l:~ I {(.)Ml\NCEH(X, N/\ nvos" .do Fkllllil :'r, /\L::amondio, conforrnondo 01, . :'~ '

hll1fI~() "1,)(10 GÓME.lMORI\Y" grupo rmr~iC'll con olquerealizó numerosas
!Jl rlhnl'iqnr'!!; (~nnslo'~dqS por 1:;1oran canlidr'd de producctones Ionoqráficas.
l:\II:':"lb:, al morcad«. todas do mucho óxito, que. 103 valíó rc!Jliz:Jr'··
\'!"'~I~!I\:'I;i(}I\p'~ Br\l~lic,",> en 1m: mr:~il)r:!·1'or~::J"'~ para la colectividad P~'rAqW'Vi1 '
r:~"In ciwl:Jd do Bueno !\ires (!{Cp:i';,W:r,lrliJi
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